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Quien suscribe, la diputada Elvia Eguía Castillo, miembro del Grupo 

Parlamentario de MORENA de la LXVI Legislatura del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción 1, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 67, numeral 1, inciso e), y 93, 

numerales 1, 2 y 3 inciso e), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco 

ante este pleno legislativo con el fin de presentar iniciativa con proyecto de 

decreto mediante el cual se adiciona el artículo 108 bis a la Ley de Salud para 

el Estado de Tamaulipas, en materia de eliminación segura de envases de bebidas 

destiladas. 

OBJETIVO 

El objetivo de !a presente iniciativa es proteger la salud pública y garantizar la 

seguridad de los consumidores en el Estado de Tamaulipas, mediante la 

incorporación en la Ley de Salud estatal de una disposición que prohíba la 

reutilización de envases vacíos de bebidas alcohólicas destiladas y establezca su 

eliminación segura y obligatoria con el fin de prevenir la falsificación y adulteración 

de productos alcohólicos que representan un riesgo sanitario. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La salud pública constituye uno de los bienes más preciados que el Estado debe 

proteger. En los últimos años se ha detectado un incremento en la falsificación y 

adulteración de bebidas alcohólicas destiladas, fenómeno que representa un grave 

riesgo sanitario para la población. 1 Una de las principales vías para la adulteración 

es la. reutilización de envas~s vacíos, que son llerJados con productos d~ dudosa 

1 Gobierno de México, En Vigor, Reforma Que Tipifica Como Delito Grave la Alteración De Bebidas Alcohólicas, https://v;ww.¡¡l)b 'lll>fsajyd/Jlfenr.ak.<J· 
~i~oro[gf.QrOJ.a:R4.~.:.t!.P,i,fi.c:.a.:forTJ9-:<:I.el. i.l.o:gr.aYe:la.:.aJter.acion·de·bebidas·alcoholicas 
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procedencia y posteriormente comercializados como si fueran originales. Esta 

práctica genera intoxicaciones, daños irreversibles a la salud y, en casos extremos, 

la muerte de quienes consumen dichos productos.2 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha señalado que el consumo de alcohol 

adulterado es responsable de miles de muertes cada año. En países de Europa del 

Este y Asia, se han registrado intoxicaciones masivas por bebidas falsificadas que 

contenían metanol, un compuesto altamente tóxico. 3 La Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) ha advertido que el comercio ilícito de 

bebidas alcohólicas forma parte de las economías criminales globales y afecta tanto 

la salud como la seguridad de los consumidores.4 

El comercio mundial de productos falsificados sigue representando una grave 

amenaza para las economías, los consumidores y las cadenas de suministro a nivel 

global, según un nuevo informe de la OCDE y la EUIPO. Con base en los últimos 

datos disponibles, se estima que el comercio mundial de productos falsificados 

alcanzó los 467 mil millones de dólares en 2021. Desde entonces, los mismos 

patrones y riesgos subyacentes han seguido impulsando este comercio mundial.5 

Estos datos muestran que la problemática no es aislada, sino parte de un fenómeno 

global que requiere respuestas locales y nacionales. 

En México, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) ha decomisado en múltiples operativos miles de litros de bebidas 

adulteradas.6 La Secretaría de Salud ha advertido que el consumo de alcohol 

2 1NTERPOL, Bebidas alcohólicas peligrosas, .btt:¡:>s:f/v.!W\1/,i.Q.!er.pql iQt/es(Qelit_qs/Productg.s:.Liegales1<;9m.P.r.e.:.de:f9[.[l]a:sgg~ra/ªehi<:i.<J.~:.•I.<:.9b.9.1i.<:.•.~·= 
Peligrosa~ 
3 Cómo el alcohol ilegal puede matarte y qué puedes hacer para detectar las bebidas tóxicas, b!!P8Lwww .. !?_hc.co_ll]/hi undo/nrttdl"'úc;:t!.~~~~.2J:>~J<.Q 

'Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, CUESTIONES CONTEMPORÁNEAS RELACIONADAS CON LAS DROGAS, 
!Jn.p.s:/br;,w.unCld~.o<~L!l~1i!o~nrl-~n'lh!.IJY~ 2024/lj]pP,L!!W"~/1.'!..1~~~~cJf · 
5 OCDE, El comercio mundial de productos-falsificados alcanzó los 467 mil millones de dólares, lo que supone riesgos para la seguridad de los consumidores 
y compromete la propiedad intelectual, rnpsJlwww,oec<J.,qm/eQ}¡¡b(lut/qe\\/~/press-releases/? . .025/Q5/gi.()bel.:tra<Je:in:fiJ.ke:goo.d~:re.il.<::.b.e.c:I:.LJ.SP:4.6?:. 
j¡)llio n-p OSI !)E-riS!<s-t O·CQD!i lJJil& -Si!f!lli•·B nd- e~ l!)QLO mi.~ ng-lntell ect lJüJ• 

prop~rtv.htmll1:-:l~xt•lhe'~l obn l ':ol.20 t rad~%20Tn~.j!Orolmtcrfe ir,ln%~LQ!¡al%~de%20in%202021. 
6 Gobierno de México, Decomiso de alcohol ilegal en el estado de México, Puebla y Jalisco, b!!P~~ilwwv.,¡~QQ r.nx/sa lupLe.nlPrt!:'l§ll!!!:Eillni~-~H i t:oJml: 

Ueg•1.-.eQ:el:e?t<J!J . .9.:.!J.e.:n:w~ico:J:>.~.e.l;>le.:Y:i.•tis<::q~:.:::.:Je .. xt~LQs'y,2Qverifi_c¡¡!Jqre~.%20d.e.%2QJª·~·ó20C:QFEPR.15.,en'r,.?QeJ'Yo?QJim¡¡<:Jo%.?Qdei%20mismo. 
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falsificado puede provocar ceguera, insuficiencia renal y la muerte. La Norma Oficial 

Mexicana NOM-142-SSA1/SCFI-2014 regula el etiquetado y envasado de bebidas 

alcohólicas, pero no contempla la eliminación obligatoria de envases vacíos, lo que 

deja un vacío legal que permite la reutilización fraudulenta.7 

El Senado de la República ha discutido iniciativas para endurecer las sanciones 

contra la adulteración de bebidas alcohólicas, reconociendo que se trata de un 

problema de seguridad nacional y de salud pública.8 Sin embargo, aún falta avanzar 

en medidas preventivas específicas como la que aquí se propone. 

La Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas regula el control sanitario de 

establecimientos que procesan bebidas alcohólicas, pero no establece 

disposiciones específicas sobre la eliminación de envases vacíos. La presente 

iniciativa busca fortalecer la capacidad de la autoridad sanitaria para prevenir la 

adulteración. 

La reutilización de envases vacíos constituye un riesgo sanitario y un fraude al 

consumidor. La ausencia de una disposición específica en la Ley de Salud de 

Tamaulipas permite que esta práctica continúe sin sanción clara. La iniciativa 

propuesta establece un marco normativo que protege la salud, fortalece la seguridad 

del consumidor y contribuye al cumplimiento de compromisos internacionales en 

materia de salud y desarrollo sostenible. 

La primera gran ventaja de esta propuesta es la protección de la salud pública. Al 

prohibir la reutilización de envases vacíos de bebidas alcohólicas destiladas y 

obligar a su eliminación segura, se reduce significativamente el riesgo de que los 

consumidores ingieran productos adulterados que pueden contener sustancias 

7 NORMA Oficial Mexicana NOM-142-SSAl/SCFI-2014, Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, 

bJtP~://ww'!'!_,~Qf,gQtJ.,>:Jlx/QQr'!'a~Qfi~jªles/~§.3.7./sªLucJJ) C:b.a.I~-~.U .. c:.otml!t~:J~X!;NQRfV111')1;2QQfj~iªJ%7.QfV1~xi~ªn"%7.QIIJQJvl')I;?PH?..~.tiq~!"tªcJ()%?Qsa~i 
~~QI!'!~fc:@[. 
8 Gobierno de México, En Vigor, Reforma Que Tipifica Como Delito Grave La Alteración De Bebidas Alcohólicas, htt p~://www.f!oh.n1 ></salud/pren,a/en­
v•Eor-refp¡ma·nue·t lo•fi ca·CQrrlO· de l l to-g:ra ye~a - aiW@C•on-de-be b•~-ª-'-' 

ª !~.9h.Q.I_i_~~-~-~-:-~_:.~~.~t:=. f<-~~~_OP!H9.~ .. ~~?.9..: . .%..?.QP.9.!1.ª .. 1.%.?.Q9 .. E;.%..~.Q.0J?.!.!gªS.l9.!J ~-~.%.?.0.º-~-%.?..9Tr.ª.O.~PªT~.nci_~-· 
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tóxicas como el metanol. Esta medida preventiva evita intoxicaciones, 

enfermedades graves y muertes, fortaleciendo el derecho constitucional de la 

población a la salud. 

Otra ventaja importante es la defensa del consumidor frente a prácticas 

fraudulentas. La falsificación de bebidas alcohólicas no solo pone en riesgo la salud, 

sino que también constituye un engaño económico, pues los ciudadanos pagan por 

un producto que no corresponde a lo que se anuncia. Con esta iniciativa, se 

garantiza que los envases vacíos no puedan ser reutilizados para engañar al 

consumidor, fortaleciendo la confianza en el mercado formal. 

La iniciativa también representa un fortalecimiento institucional, ya que dota a la 

Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COEPRIS) de 

herramientas legales claras para supervisar y sancionar la reutilización indebida de 

envases. Esto incrementa la capacidad de vigilancia del Estado y permite aplicar 

sanciones proporcionales a la gravedad de la infracción, lo que disuade a quienes 

pretendan incurrir en estas prácticas ilícitas. 

En el ámbito ambiental, la propuesta fomenta la cultura del reciclaje y la economía 

circular, al establecer que los envases vacíos deben ser entregados a centros de 

reciclaje autorizados. De esta manera, se evita que los envases terminen en 

tiraderos clandestinos o sean reutilizados en actividades ilegales, y se promueve su 

aprovechamiento como materia prima para nuevos productos. 

Finalmente, la iniciativa contribuye a la prevención del delito, cerrando una de las 

principales vías de falsificación de bebidas alcohólicas. Al eliminar la posibilidad de 

reutilizar envases originales, se dificulta la operación de redes de adulteración y se 

proteg~ tanto a la industria leg.ítima como a los cons~midores. 

La iniciativa se relaciona directamente con el ODS 3: Salud y bienestar, al prevenir 

intoxicaciones y enfermedades derivadas del consumo de bebidas adulteradas. 
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Contribuye al ODS 12: Producción y consumo responsables, al establecer la 

obligación de eliminar de manera segura los envases vacíos y fomentar prácticas 

de reciclaje. Fortalece el ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas, al dotar de 

mayor capacidad legal a las autoridades sanitarias para combatir la falsificación y 

proteger a los consumidores. 

En conclusión, la incorporación del artículo 108 Bis a la Ley de Salud para el Estado 

de Tamaulipas constituye una medida necesaria, pertinente y estratégica para 

proteger la vida y el bienestar de la población, reforzar la confianza en las 

instituciones y garantizar que el consumo de bebidas alcohólicas se realice en 

condiciones de seguridad y legalidad. 

MARCO NORMATIVO VIGENTE 

El marco normativo vigente en Tamaulipas en materia de salud se encuentra en la 

Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial y 

reformada en diversas ocasiones, la cual regula la protección de la salud, la 

prevención de riesgos sanitarios y el control de productos y servicios; además, se 

complementa con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 

4° sobre el derecho a la salud), la Ley General de Salud y la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establecen lineamientos 

federales aplicables en la entidad. 

Ley de Salud para el Estado de Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas Tamaulipas 

Texto Vigente Texto que se Adiciona 

CAPÍTULO ÚNICO CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 108.- Queda .. . ARTÍCULO 108.- Queda ... 
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. .. dicha actividad . 

ARTÍCULO 108 BIS. Queda prohibida 

la reutilización de envases vacíos de 

bebidas alcohólicas destiladas en el 

Estado de Tamaulipas. Los 

productores, distribuidores y 

expendedores deberán garantizar la 

eliminación segura y obligatoria de 

dichos envases, mediante procesos 

de destrucción, reciclaje o cualquier 

otro mecanismo autorizado por la 

autoridad sanitaria competente, con 

el fin de prevenir la falsificación y 

adulteración de productos 

alcohólicos que representen un 

riesgo para la salud pública. 

La Secretaría de Salud del Estado 

establecerá las normas técnicas y 

procedimientos específicos para la 

correcta disposición final de estos 

envases, así como las sanciones 

aplicables en caso de 

incumplimiento. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado me permito someter a la consideración de 

esta H. Asamblea el siguiente proyecto de Decreto: 

PROYECTO RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se adiciona el artículo 108 bis a la Ley de Salud para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 108.- Queda .. . 

. . . dicha actividad . 

ARTÍCULO 108 BIS. Queda prohibida la reutilización de envases vacíos de bebidas 

alcohólicas destiladas en el Estado de Tamaulipas. Los productores, distribuidores 

y expendedores deberán garantizar la eliminación segura y obligatoria de dichos 

envases, mediante procesos de destrucción, reciclaje o cualquier otro mecanismo 

autorizado por la autoridad sanitaria competente, con el fin de prevenir la 

falsificación y adulteración de productos alcohólicos que representen un riesgo para 

la salud pública. 
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La Secretaría de Salud del Estado establecerá las normas técnicas y procedimientos 

específicos para la correcta disposición final de estos envases, así como las 

sanciones aplicables en caso de incumplimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con un plazo de 90 días naturales para 

emitir las disposiciones reglamentarias necesarias para la aplicación del artículo 1 08 

Bis. 

Extendida en el Recinto del Honorable Congreso del Estado, en fecha quince de 

diciembre del año dos mil veinticinco. 


